
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE REMEDIOS 

 

ESTADOS CIVILES 041 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO (A) DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD. FLS. 

2022-00095 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE A Y C - 

COOHUMANA 

YAM FERNANDO CALDERÓN PUERTA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 7 y 8 

2022-00110 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA JESÚS HERNANDO BOTERO 
CALDERÓN 

JHON JAIRO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ INADMITE DEMANDA 11/07/2022 1 Fls. 7 

2022-00137 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA JESÚS HERNANDO BOTERO 
CALDERÓN 

JOSÉ MIGUEL ARANGO ANÍBAL LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 7 y 8 

2022-00138 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA ADOLFO LEÓN CANO CARDEÑO LUIS EDUARDO LONDOÑO Y OTRA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 7 y 8 

2022-00144 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 

EUGENIO ALBERTO BARRERA 
DUQUE Y OTRO 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 8 Y 9 

2022-00190 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA ADOLFO LEÓN CANO CARDEÑO YURI HANNETH PEREA COPETE Y 
OTRO 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 7 y 8 

2022-00191 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA ADOLFO LEÓN CANO CARDEÑO SANDRA PATRICIA CAICEDO 
MURILLO Y OTRO 

INADMITE DEMANDA 11/07/2022 1 Fls. 7  

2022-00193 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DISNEY ALEXANDRA IBARRA 
VELÁSQUEZ 

CARLOS ARTURO FLÓREZ 
JARAMILLO 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 24 

2022-00198 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA AMANDA DE JESÚS SALAZAR 
PALACIO 

SANDRA MILENA MENA MOSQUERA 
Y OTRA 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 11 y 12 

2022-00199 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA ADOLFO LEÓN CANO CARDEÑO CARLOS MARIO ZAPATA CANO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 7 y 8 

2022-00200 EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA ADOLFO LEÓN CANO CARDEÑO CARLOS MARIO ZAPATA CANO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/07/2022 1 Fls. 9 y 10 

FIJADO:                DESFIJADO: 
En la Secretaría del Juzgado hoy MARTES DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:00 A. M.   En la misma fecha, a las 5:00 P. M 

 
 

LUIS FABIO SÁNCHEZ LEGARDA – Secretario 


